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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Húmero:' 22551 Ciudad 7rujillo,
Distrit~~:~antoDomingo,

I g ¡;fu -r_r-~ /'1Jf1

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

11e permito someter al Congreso Nacional, por conducto de

ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por medio del cual

se deroga la Ley No. 505, de 1944, que obliga a los farmacéut~cos

a declarar quincenalmente las existencias de medicamentos antipa

lúdicos.

La derogaci6n de esa Ley se justifica por la normalizaci6n

de las circunstancias que la motivaron; y por otra parte existe

una disposici6n, el Decreto o. 322, de 1942, que permit a las

informes cada v z que

en la distribuc·6n in-

L. Tr
de la

Dios, Libertad.

camentos antipalúdico •

autoridades sanitarias ob~ea~~
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El CONGRESO NACIO L
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Número:

CONSIDERANDO: Q,ue se han normalizado las cir

ounstancias qu.e motivaron el establecimiento del oon

trol oficial sobre la Q,uinina Y' demás medicamentos an

tipal~icosj

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO.- Q,ueda derogada la Ley No. 505 del 3 de

Febrero de 1944, que obliga a los farmacéuticos, médi

oos, comisionistas o agentes importadores y las farma

cias, a deolarar y rendir un informe quincenal a la

Secretaría de Estado de Sanidad Y' Asistencia ~blica,

de las cantidades o existencias de Q,uinina y demás me

dicamentos antipallÍdieos que estén en su poder, o que

hallan expendido. para fines de control.

DADA & 8& 8&
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Señores Senadores:

La Comisión de Sanidad y Asistencia pUblica, que suscribe,

ha estudiado el proyecto de ley enviado por el Han. Señor Pre

sidente de la República, anexo al mensaje fa. 22551.-

n dicho proyecto se dispone la derogación de la ley No.

505, del 1944, que obliga a los farmacéuticos a declarar quin

cenalmente las existencias de medicamentos antipalúdicos.

Tal corno lo expresa el

sari~esa disposición legal

que la motivaron, y además,

mensaje pres~~l~snece

por la razón de) las clrcunstancias

el Decreto ro. 322 del 1942, permite

a las autoridades sanitarias obtener les mismos informes cada

vez que sea necesario, para mantener la normalidad en la distri

bución interna de los medicamentos antipalúdicos

Por tanto nos permitirnos recomendar al Senaao apruebe dicho

proyecto d e ley.

La vomisión:

rturo 0antiago Gómez
7icepresidente

R Eneas Saviñón
Secretario

Agosto 20, 1947



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
•

PRESIDENCIA

37J8

Señor doctor
M. de' J. Troncoso de la
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distri to de San to Domingo,

Concha,

Aviso a usted recibo de su oficio
':'0. 10 de fecha 21 de agos to junto al cual después

de haber sido aprobado por el Senado, remitió us
ted a esta Cámara de Diputados, un proyecto de ley
por medio del cual se deroga la Lej Po. 505, de
1944, que obliga a los farmacéuticos a declarar q
quincenelmente las existencias de medicamentos an
tipalúdicos.

Este asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión de esta Risma fecha y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constituciones de lu
gar.

jpm.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
'. I

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de santo Domingo,
lo. de septiembre, 1947.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Cúmpleme informar a usted que la Ley votada
recientemente por el Congreso, por cuyo medio se deroga
la número 505 del 3 de febrero de 1944, que obliga a
los farmacéuticos a declarar quince ente las existen-
cias de medicamentos antipalúdicos ha s o promulgada
con fecha de ayer y registrada b o el n- ro 1513.

Telés o • Calderon,
Secretario de Estado de la Presidencia.

trc
amiff.
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